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breras mineras tal y como fueron sugeridos con respecto al proyecto «Am-
pliación del puerto de Gijón-Dique de Torres» o, incluso, procedentes de
obras públicas realizadas en la región. En cuanto al segundo punto, expone
que se debería ser más exhaustivos en la consideración de los siguientes
aspectos ambientales: gestión de los sedimentos en relación con el con-
tenido en mercurio y otros inconvenientes; ubicación del proyecto en una
zona costera; repercusión de la actuación en un área de alta densidad
demográfica con repercusiones sobre las actividades de ocio o económicas;
y realización del dragado en el medio marino, donde la previsión de los
efectos es especialmente compleja.

La Dirección General de Pesca de la Consejería de Medio Rural y Pesca,
indica que, tras haber sido consultado el sector pesquero, se acepta el
área de vertido expuesta en la memoria resumen del proyecto de dragado
en el puerto de Gijón para relleno de los muelles de la Osa.

La Permanente del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias de
la Consejería de Educación y Cultura, visto el expediente y el dictamen
del Arqueólogo del Servicio, informa favorablemente la actuación.

Ecoloxistes n’Ácion solicita que el proyecto sea sometido a evaluación
de impacto ambiental en base a los dos siguientes criterios del anejo III
de la Ley 6/2001 referidos a las características de los proyectos: El proyecto
es solo un 23,3 por ciento menor de los 3.000.000 metros cúbicos esta-
blecidos como umbral en el anexo I de la citada Ley y se dragará a un
ritmo equivalente a 3.450.000 metros cúbicos al año durante los ocho meses
que durará el dragado; los sedimentos están contaminados por mercurio,
con una concentración media normalizada de 2,17 miligramos por kilo-
gramo, que incluso podría haber sido mayor si se hubieran incluido otros
puntos de muestreo próximos más contaminados. Respecto a este último
punto resaltan la peligrosidad del mercurio en el medio acuático y su
poder acumulativo a través de la cadena alimentaria. Así mismo, solicitan
que, una vez decidida la zona a dragar, se realice un muestreo más exhaus-
tivo y que se tomen las medidas necesarias para evitar la dispersión de
este contaminante, y que se realice un estudio sobre la concentración
de mercurio en especies marinas comerciales, especialmente en las demer-
sales.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

11142 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a Viesgo Energía, S.L. a ejercer la acti-
vidad de comercialización, y se procede a su inscripción
definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

Visto el escrito presentado por Viesgo Energía, S.L. de fecha 21 de
abril de 2003, por el que solicita la autorización para ejercer la actividad
de comercialización así como la inscripción definitiva en el Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección
Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto.

Considerando que Viesgo Energía, S.L. estaba de forma provisional
autorizada para ejercer la actividad de comercialización e inscrita de forma
previa en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores cualificados, según consta en la
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de
fecha 22 de enero de 2003.

Resultando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercia-
lizadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que Viesgo Energía, S.L. ha presentado como documentos
acreditativos de su pretensión el certificado acreditativo de su adhesión
a las reglas y condiciones de funcionamiento y liquidación del mercado
de producción de energía eléctrica, suscribiendo el correspondiente Con-
trato de Adhesión, emitido por la sociedad «Compañía Operadora del Mer-
cado Español de Electricidad, S.A.», en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Viesgo Ener-
gía, S.L. con domicilio social en Santander, c/ Medio n.o 12, para el desarro-
llo de la actividad de comercialización, así como a la inscripción definitiva
en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados, con el número de iden-
tificación R2-243.

A partir de la recepción de la presente Resolución Viesgo Ener-
gía, S.L. estará obligada a la remisión de la información a que se refiere
el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procedién-
dose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Resolución, Viesgo Energía, S.L. no hubiera
hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar energía
eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininterrumpido
de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa instrucción
del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 19 de mayo de 2003.—La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.

11143 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X,
marca Fiscan, modelo SMEX-V10080B.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 22 de agosto
de 2002, a instancia de doña Soledad Martín Morón, en representación
de Yuma Technologic, S.L., con domicilio social en Avda. Somosierra, n.o18,
San Sebastián de los Reyes (Madrid), por el que solicita la aprobación
de tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X, marca Fiscan,
modelo SMEX-V10080B.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida
al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad
y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de
rayos X de la marca FISCAN, modelo SMEX-V10080B, de 140 kV y 0,40
mA de tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección
de bultos mediante rayos X.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el n.o de
serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.
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La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible).

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha
de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido
publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su segu-
ridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 mSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y n.o que corresponden a la presente aprobación de
tipo son NHM-X191.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a
la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde

su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 30 de abril de 2003.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

11144 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X,
marca Fiscan modelo SLS-V5030B.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 28 de junio
de 2002, a instancia de Dña. Soledad Martín Morón, en representación
de Yuma Technologic, S.L., con domicilio social en Avda. Somosierra, n.o18,
San Sebastián de los Reyes (Madrid), por el que solicita la aprobación
de tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X, marca Fiscan,
modelo SLS-V5030B.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida
al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad
y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de
rayos X de la marca FISCAN, modelo SLS-V5030B, de 70 kV y 0,2 mA
de tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección
de bultos mediante rayos X.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el n.o de
serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible).

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha
de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido
publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-
pasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.


